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10746 Orden de 23 de julio de 2004 de la Consejería
de Hacienda, sobre depósito de honorarios de
perito tercero en la Caja de Depósitos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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El Decreto número 33/2001, de 27 de abril, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Hacienda, en su art. 35.1.a) atribuye a la
Dirección General de Tributos las competencias de
gestión, liquidación, inspección, recaudación en perio-
do voluntario y revisión de los tributos cedidos; entre es-
tos últimos se hallan los Impuestos de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el Im-
puesto de Sucesiones y Donaciones. En ambos es fre-
cuente que los interesados acudan a la Tasación
Pericial Contradictoria para solventar sus discrepancias
con la Administración Tributaria, en cuanto a la valora-
ción de los bienes inmuebles incluidos en operaciones
sujetas a tributación. Asimismo, en relación con el ejer-
cicio de la capacidad normativa atribuida a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, es a la Dirección
General de Tributos a quien corresponde el estudio,
análisis y propuesta de desarrollo de la misma, bajo la
superior autoridad del Consejero de Hacienda.

La Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, legitimaba a la Administración tributaria a
comprobar el valor de los bienes objeto de tributación
mediante la utilización de alguno de los medios de
comprobación establecidos en el artículo 52; entre
ellos, el prevenido en su apartado c), «La Tasación
Pericial Contradictoria».

El artículo 57 de la nueva Ley 58/2003, de 17 di-
ciembre, General Tributaria, a diferencia de la anterior,
configura la Tasación Pericial Contradictoria como un
medio de comprobación de valores de carácter subsi-
diario, esto es, sólo utilizable para confirmar o corregir
las valoraciones resultantes de la aplicación de los
medios de comprobación previstos en su apartado
primero.

El artículo 135 de la nueva L.G.T. establece el pro-
cedimiento de este medio de comprobación, regulando
los trámites legales que han de observarse por la Ad-
ministración y los contribuyentes  en el empleo de este
mecanismo, de  naturaleza arbitral, para solventar las
controversias sobre valoración de bienes. Entre las no-
vedades normativas de este artículo, merece especial
consideración, en orden al contenido de la presente
disposición, la habilitación a las distintas Administra-
ciones Tributarias para determinar el organismo público

en que se ha de realizar el depósito de los honorarios
del Perito Tercero; clara diferencia con la normativa pre-
decesora, donde sólo podía constituirse en el Banco de
España, entidad de titularidad estatal, ubicado
territorialmente en la capital de España y en las capita-
les de provincia como delegaciones de la principal.

El ejercicio de dicha potestad por esta Administra-
ción implica la necesidad de tomar en consideración
dos aspectos interrelacionados, esto es, a nivel auto-
nómico ha de concretarse el órgano donde ha de
consignarse el depósito y, en segundo lugar, regular ju-
rídicamente esta contingencia mediante la aprobación
de la disposición normativa correspondiente. A estos
efectos, se ha considerado lo más oportuno su configu-
ración jurídica mediante Orden de la Consejería de Ha-
cienda, a tenor de lo prevenido en el Texto Refundido de
la Ley de Hacienda Regional (arts. 76 y 79) y en el Re-
glamento de Depósitos de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

La puesta a disposición de los contribuyentes de
esta alternativa viene a  facilitarles el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias, en tanto que podrá efec-
tuarse el ingreso del importe correspondiente en la en-
tidad que presta el servicio de Caja y en cualquiera de
las sucursales de la misma, evitando así los despla-
zamientos de los mismos desde distintos puntos de
esta Comunidad Autónoma a Murcia capital, única lo-
calidad donde existe oficina del Banco de España a ni-
vel autonómico, para lo cual la Caja de Depósitos ex-
pedirá los correspondientes documentos de
contabilización de ingresos y entregará al interesado
el correspondiente resguardo de constitución, con me-
ros efectos acreditativos de ésta, sin que pueda enten-
derse aquélla válida sin la diligencia de ingreso de la
entidad de crédito que presta el Servicio de Caja. Asi-
mismo, con la adopción de esta norma se incrementa
la agilidad y eficacia en las relaciones con los obliga-
dos tributarios.

La Caja de Depósitos, integrada en la Dirección
General de Presupuestos, Fondos Europeos y Finan-
zas de la Consejería de Hacienda, se considera el ór-
gano adecuado de esta Administración Regional para
la consignación de los honorarios del perito tercero, de-
biendo constituirse los depósitos ante la Caja de Depó-
sitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, de conformidad con lo establecido en los artículos
24 y siguientes del Decreto 138/1999, de 28 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Caja de De-
pósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

La naturaleza especial, material y formal, de la
Ley General Tributaria, -tal y como lo reconoce la  Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su Disposición Adicional Quinta-,
determina la necesidad de la adecuación y desarrollo
normativo pertinente para su utilización no sólo por los
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contribuyentes, sino también por la Administración
Tributaria. De ahí la conveniencia y el acierto de la pre-
sente Orden, que da respuesta a las previsiones esta-
blecidas en la  Ley 58/2003, artículo 135, apartado ter-
cero, párrafo cuarto, mediante la habilitación del
ingreso de los honorarios del Perito Tercero, en la Ta-
sación Pericial Contradictoria, en cualquiera de las su-
cursales que la Caja de Ahorros de Murcia tiene en
este territorio autonómico, en atención a su condición
de entidad de crédito que tiene atribuido el servicio de
Caja.

En base a lo expuesto, en uso de la habilitación
normativa contenida en la Disposición Final Primera
del Decreto 138/1999, de 28 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Caja de Depósitos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a pro-
puesta conjunta de la Dirección General de Presu-
puestos, Fondos Europeos y Finanzas y de la Direc-
ción General de Tributos de la Consejería de
Hacienda, así como de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la región de
Murcia

Dispongo

Artículo Único.- Por la presente Orden  se regula,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, el depósito de los honorarios del  Perito
Tercero en la Tasación Pericial Contradictoria, en los
supuestos establecidos en art. 135.3, párrafo cuarto
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

La Caja de Depósitos, dependiente del Tesoro Pú-
blico Regional, de conformidad con lo establecido en el
artículo 79 del Decreto legislativo 1/1999, de 2 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
ley de Hacienda de la Región de Murcia, se configura
como el órgano competente en el que se han de con-
signar estos depósitos, debiendo expedir al efecto los
correspondientes documentos de contabilización de in-
gresos. Se entregará al interesado el correspondiente
resguardo de constitución, al efecto de acreditar que se
ha llevado a cabo la misma. El ingreso del importe se
efectuará en la entidad que presta el servicio de Caja,
en cualquiera de las sucursales de la misma implanta-
das en el territorio de la Región de Murcia, en la forma y
con los límites establecidos en los artículos 24 y si-
guientes del Decreto 138/1999, por el que se regula la
Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Disposición Final

La presente Orden entrará en vigor el día 15 de
septiembre de 2004.

Murcia, 23 de julio de 2004.—La Consejera de
Hacienda, Inmaculada García Martínez.
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10745 Orden de 21 de julio de 2004 de la Consejería
de Hacienda, por la que se modifica la
relación de puestos de trabajo de la
Administración Pública de la Región de
Murcia, se suprime la opción Telefonía del
Cuerpo de Técnicos Auxiliares  (Grupo D), y se
integra al personal funcionario de carrera
perteneciente a dicha opción en el cuerpo de
Auxiliares Administrativos (Grupo D).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La opción Telefonía perteneciente al Cuerpo de
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública de la
Región de Murcia, se establece en el Anexo I del Decre-
to Regional 32/1998, de 4 de junio, por el que se confi-
guran opciones en los distintos Cuerpos de la Adminis-
tración Pública Regional, se establecen medidas de
fomento de promoción interna, y se modifica el Decreto
46/1990, de 28 de junio.

La configuración, modificación y supresión de op-
ciones, surgen en virtud de las necesidades
organizativas existentes en la Administración Regional
en un momento determinado. Esas necesidades obli-
gan en la actualidad a la supresión de la opción Telefo-
nía perteneciente al Cuerpo de Técnicos Auxiliares (Gru-
po D), siendo competente para ello la Consejera de
Hacienda en virtud de las facultades que le atribuye la
letra a) de la Disposición Final primera del Decreto 32/
1998, de 4 de junio.

Esta necesidad de supresión de la opción referida
ya fue constatada en el Acuerdo Administración-Organi-
zaciones Sindicales de fecha 4 de diciembre de 2000
en su apartado 5, capítulo I, último párrafo.

A fin de reubicar al personal funcionario de carrera
afectado por dicha supresión, la Escuela de Administra-
ción Pública de la Región de Murcia ha llevado las ac-
ciones formativas oportunas, permitiendo la capacita-
ción del citado personal para la integración en el
Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administra-
ción Regional, correspondiente al mismo grupo de per-
tenencia.

En su virtud, por las facultades conferidas en los
artículos 12 y 19.5 de la Ley de la Función Pública de la
Región de Murcia, cuyo texto refundido fue aprobado por
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero y Disposi-
ción Final  primera, letras a) y b) del Decreto 32/1998,
de 4 de junio,

Dispongo

Primero.- Modificar la relación de puestos de tra-
bajo, en los términos establecidos en el Anexo I de esta
Orden.

Segundo.- Suprimir la opción Telefonía del Cuerpo
de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública de
la Región de Murcia, perteneciente al grupo D.


